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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA

El Ayuntamiento de Valle de Tobalina, en sesión de Pleno de fecha de 27 de abril de

2017, acordó:

Aprobar el proyecto de sustitución integral a la tecnología LED de las instalaciones

de alumbrado público en Valle de Tobalina, redactado por el Ingeniero Industrial don José

Ramón Sarralde Fernández, por importe de 400.866,40 euros, IVA incluido.

Se expone al público en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios por

un plazo de veinte días para presentar alegaciones, de no presentarse el proyecto se

entenderá definitivamente aprobado.

En Valle de Tobalina, a 24 de mayo de 2017.

La Alcaldesa,

Raquel González Gómez
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